
CONSTANCIA 

Modifíquese el artículo 29 del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 
2023 Cámara acumulado con los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales 
y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el 
cual quedará así : 

ARTÍCULO 29. Aportes a la Seguridad Social. Para efectos de la validez del contrat o se 
exigirá que el colaborador contratista esté afiliado al Sistema Genera! de Pensiones, 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema de Riesgos Laborales. 

La base de cotización para los aportes del contratista colaborador al Sistema de Seguridad 

Social Integral referido en el inciso anterior, será el 40% del total de los ingresos pagados 

por la plataforma o Empresa de Intermediación Digital al contratista colaborador. La 

plataforma aportará el 60% de la cotización total y el contratista colaborador pagará el 40% 

restante. Los aportes al Sistema de Riesgos Laborales serán asumidos en su totalidad por 

la plataforma. 

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional reglamentará la distribución de aportes de cada una de 

las plataformas en caso de que el contratista colaborador preste sus servicios a varias 

plataformas. 

Parágrafo 2. Los contratistas colaboradores que tengan ingresos inferiores a un salario 

mínimo legal mensual vigente, podrán ser vinculados al sistema de seguridad social en 

pensiones a través de los Beneficios Económicos Periódicos -BEPS-, en cuyo caso, la 

empresa de intermediación digital quedará a cargo del aporte mínimo mensual, definido 

por la junta directiva de la administradora de BEPS para cada anualidad. 

Parágrafo 3. El incumplimiento de las formalidades y requisitos exigidos en esta ley 
respecto de las cotizaciones y aportes al Sistema De Seguridad Social Integral, generará 
solidaridad de la Plataforma frente al contratista colaborador ante un eventual siniestro o 
afectación de la salud con ocasión de la prestación del servicio. 

Parágrafo 4. La Unidad De Gestión Pensiona! Y Parafiscales UGPP será la entidad encargada 
de fiscalizar los aportes al Sistema de Seguridad Social de que trata esta ley en favor del 
Contratista Colaborador. 

Segwridad seeial y riesges laherales eR platafermas digitales de reparte. Cuando el trabajador 
digital en servicios de reparto tenga la calidad de dependiente y subordinado, la empresa de 
plataforma digital de reparto deberá realizar los pagos correspondientes al sistema integral de 
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